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Núm. 26

Negociado de Hacienda

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
ara^o^. .

 Dinntacion Provincial.

0
dias 
digo

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

de cos- 
señores 
con ser- 

para su

obji

o N QUINTA
tero -

Núm. 623
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Contra°t Jet° *a Presente subasta la 
¡óri del proyecto de reforma 

- casa del Médico del barrio de

di»' 
Itas1 
:or^' 

de’

i, 
^tañana.

de 'litación: 246.418,55 pesetas. 
dp°i ^res meses- contados a par
e la fecha del acta

’^AaClÓn-de PaS°:
de replanteo. 
Mediante cer-

qti
3N- ^antía provisional:

el arta Según determi-
^■-ata ICU'0 del Reglamento de 
^les. C1°n de las Corporaciones Lo-

4.929 pesetas.
hor?'

snk?JCedentes relacionados con
10 en la - dallarán de manifies- 
^etaría CC*^? de Propiedades de la 

' 05 ¡Iiterv»tnLUn*C^ah a disposición de 
Os* en horas hábiles de 

siguiemrantc l°s veinte días hábi- 
k*6 anuncie$ de Ia Publicación de 
L^^'incia Cf  e * boletín Oficial" de 
, , En estos mismos días y

ofim,tirán Proposiciones en 
9ue a Clna con arreglo al mode- 

l^hurg n 'nuación se inserta, y la 
ti? Si^iente h -S?8 tendrá lugar al 
N-n del nía a^d al de Ia termina- 

as’ a la/? de Ia presentación de 
^arac trece horas.

ti ¿ ag°za, 20 a
^etari.? de enero de 1975. -

Modelo de proposición

Don .. , vecino de .......  con domi
cilio en calle ....... número ......, titu
lar del documento nacional de iden
tidad número ..... , de fecha ......  de
.....  de ...... , manifiesta que, enterado 
del anuncio inserto én el “Boletín Ofi
cial" de la provincia número ...... ,
del día ...... de ...... de ...... , referente
a la contratación del proyecto de re
forma de la casa del Médico del barrio 
de Montañana, mediante subasta, y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscri
be, a tomar a su cargo dicha contrata 
por la cantidad de .....  (en letra) ......
pesetas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por joma
da legal y por horas extraordinarias, 
no serán inferiores a los tipos fijados 
por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Micas

general, Xavier de Pedro.

Núm. 624
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de la adjudicación del 
aprovechamiento de un lote de made
ra de chopo canadiense procedente del 
colegio municipal "Jerónimo Zurita", 
sito en el camino de Almozara.

Tipo de licitación en alza: 112.000 
pesetas.

Plazo de corta y saca: Inferior a 
treinta días, a partir de la autorización.

Verificación de pago: Dentro de los 
ocho días siguientes a la notificación 
de la adjudicación.

Garantía provisional: 2.240 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones 
en la citada oficina con arreglo al 
modelo que a continuación se inserta, 
y la apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20 de enero de 1975.-— El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don ...  vecino..de ...... . con domi
cilio en callé ....... número ...... , titu
lar del documento nacional de identi
dad número ...... , de fecha ...... de ......
de ....... manifiesta que, enterado del
anuncio inserto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia número ......, del día
..... de ...... de ......, referente a la 
subasta de la adjudicación del apro
vechamiento de un lote de madera de 
chopo canadiense procedente del colé-
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gio municipal "Jerónimo Zurita", en 
camino de Almozara, y teniendo capa
cidad legal para sér contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyecto, presupues
to y pliego de condiciones que han 
estado de manifiesto y de los que se 
ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can- 

(en letra)tidad de pesetas,
cmoprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados- 
en tales trabajos, por jomada legal y 
por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 625
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada 
bó con carácter 
saneamiento en
avenida 
petición 
de San 
avenida

de San 
de las

el día de ayer, apro- 
inicial el proyecto de 
terrenos ubicados en 
José, número 210, a 
Religiosas Salesianas 

Juan Bosco, con domicilio en 
de San José, número 210, de 

conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 de la vigente Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de' 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
■consiguientes.

Zaragoza a 10 de enero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 626
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el proyec
to de servicios de urbanización en te
rrenos delimitados por las calles pro
longación de Requeté Navarro, Barce
lona y nueva apertura, a petición de 
"Inmobiliaria los Arcos”, S.A., y otras, 
con domicilio en paseo Marina More
no, número 26, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32 de la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
dé 1956.

' Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en. plazo de información pública en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general durante un mes, des
de el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza a 10 de enero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 627
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el provecto 
de urbanización de servicios (primera 
fase), dentro de los límites del polígo
no de Monsalud, a petición de don 
José 
Junta 
gono, 
mero

Alfonso Gil, en nombre de la 
de compensación de dicho polí- 
con domicilio en calle Coso, nú- 
5, de conformidad con lo esta

blecido en el artículo 32 de la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general durante un mes, des
de el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se. hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza a 10 de enero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 628
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el proyec
to de urbanización de servicios en te
rrenos ubicados en el polígono 62, ca
rretera de Logroño, a petición de don 
Gregorio Arcos Barrado, con domicilio 
en avenida Independencia, número 8, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 32 de la vigente Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en

la Sección de Urbanismo, de esta y 
cretaría general durante un me.

del presente anuncio en el "Bokv: 
Oficial” de la provincia, todo ello i 
■conformidad con lo establecido 
el artículo anteriormente menciau

Lo que se hace público a los efecto 
consiguientes.

Zaragoza a 10 de enero de 1975.- 
E1 Alcalde-Presidente, Mariano Hd 
no. — P. A. de S. E.: El Secretad 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 629

Lo q 
consigi

Zara
de el día siguiente al de la publicac - Al.

no. — 
genera

El E 
sesión 
aprobé 
16 de 
Centra 
ta car 
- petie 
de cor 
ti artí

El Excmo. Ayuntamiento Pleno.: v.,m, 
sesión celebrada en el día de ia de 

caráoter inicial v' 1aprobó con c__
yecto de servicios de urbánizaciós- 
terrenos ubicados en carretera de - 
groño, margen derecha, a peticio" 
don Joaquín Aliaga Carbonell,con 
micilio en carretera de Logroño =

saber
« Pie 
la Set 
«etari 
de elt 
del pr 
Oficial 
íonfor 
artkul

Loe

de conformidad connúmero, ----- . -
blecido en el artículo 32 de la' - 
Ley sobre Régimen del Suelo } 
nación Urbana de 12 de mayo de

Mediante el presente edicto 
hacer que el expediente se 
en plazo de información 
la Sección de Urbanismo de es 
cretaría general durante un n*65'

iinsig 
Zara

El Al. 
no. __creunia geneiai uuiain1- .. 

de el día siguiente al de la ? 
ción del presente anuncio cn e .d . 
tín Oficial" de la provincia, ' 
de conformidad con lo estab-J^^ 
el artículo anteriormente

Lo que se hace público 
consiguientes.

menc:t1 
a !<S 16

^ntra

deZaragoza á 10 de enero , 
El Alcalde-Presidente, MariaD0)

' } 310c 
■ ^fór;

.S^— P. A. de S. E.: £>no.
general, Xavier de Pedro.

Núm. 630
El Excmo. Ayuntamiento deS .ver¡

sesión celebrada en el día 
aprobó con carácter inicia' .. | 
to de modificación del *^r!s‘ 
del polígono 36, redactado P , 
ciña de Planeamiento 
corregir unos errores de si 
Canal Imperial de Aragón-

?1 el 
Tipc

dos - 
A 01

Gar;

cales.
anal impeiiai uc ’ Lo$
Mediante el presente ''‘e

saber que el expediente se i0 en
en plazo de información a
la Sección de Urbanismo ¡q ,
cretaría general durante on * q ,:

c

cretaría general durante un ' 
el día siguiente al de Ia 
del presente anuncio en 
Oficial” de la provincia, 
dad con lo dispuesto en L.
32 y 39 de la Ley del Sue '
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Lo que se hace público a los efectos 
Sta i, íonsiguientes.
es < Zaragoza a 10 de enero de 1975. — 

,Ikac El Alcalde-Presidente, Mariano Hor- 
r.o — P. A de S. E.: El Secretario 

ello 2 general, Xavier de Pedro.
:ido ; 
icionic

Núm. 631

1975.
10 Hi 
-cretrí

:aciór. - 
•a de - 
ticte ■ 
, con i 
roño ■ 
i lo 
a vis1

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el proyec
to de abastecimiento y vertido para 
Centro de Educación General Básica 
« camino de Miraflores, sin número, 
1 petición de las Madres Escolapias. 
de conformidad con lo establecido en

artículo 32 de la vigente Ley sobre
11 Nimen del Suelo y Ordenación Urba- 
de ¡ na de 12 de mayo de 1956.
el ? Mediante el presente edicto se hace 

que el expediente se encuentra 
plazo de información pública en 

- • ección de Urbanismo de esta Se-
general durante un mes, des- 

c día siguiente al de la publicación 
p‘csente anuncio en el "Boletín 

gK,la de la provincia, toda ello dq) \J V i - - , . - r-v.mciu, UVW LHU vtv, 
) ik ' con lo establecido en el 

o anteriormente mencionado. 
_ 9ue se hace público a los efectos 
'Siguientes.

o se 
snciK'-

■ esti
me5 •

£; "‘“=uZa a 10 de enero de 1975. — 
no. _ pde"Presidente, Mariano Hor- 

i ?-•_ ; á. de S. E.: El Secretario 
el -8 1 dl. Xavier de Pedro.
todo1 

)lec- 
?nc;í 1 
los £ Núm. 632

Atraía-610 Presente concurso la 
^odib--11-^ sum^nistro» instalación_______

ano " ^óri;-. a.C‘dn de *a señalización se- 
ce;< 'Icos deinás elementos automá- ‘cSU adr--- , .rem r 1 auiuma- 

=- tér dd°res del tránsito urbano 
Tipo municipal de Zaragoza. 

e licitación: 5.000.000 de pe-

Ph

3n

lo.

niP3,1. 
uae‘l"

«>1

a ¿

años C1°n del contrato será de 
■'*< de 7 LOntados a partir de la fe- 
-^rificac" ad^udtcaciún definitiva.' 
^^cionA?01,1 de PaS0: Mediante cer- 

Garantia" .f6 Obra'
Garanfia Pasional: 80.000 pesetas. 

? el artí defmitiva: Según determi- 
^’^tación 82 del Reglamento de 

" e las Corporaciones Lo- 

^rso^68 relacionados con 
• en la Sf0 dallarán de manifies- 

? Clón de Propiedades de 
de ‘nteL^^^31 a disP°sición 
ki ^ieina d dos' en horas hábiles 

^Suien^1116 l°s vemte días há- 
deieste anun68 de publicación 

Psíado” Cr° en el "Boletín Oficial 
n estos mismos días y 

horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina, con arreglo al mode
lo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20 de enero de 1975. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición
Don .. , en representación de ...... . 

vecino de ......, con domicilio en ....... , 
titular del documento nacional de iden
tidad número ......,. de fecha ...... , ma
nifiesta que, enterado de los pliegos 
de condiciones y presupuestos a regir 
en el concurso de instalación de se
ñales semafóricas de funcionamiento 
automático, reguladoras de la circula
ción en el término municipal de Za
ragoza, y teniendo capacidad legal pa
ra ser contratista, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con sujeción en 
todo a los mismos, por el precio de 
..... (en letra) pesetas, que significa 
una baja del ..... por 100 sobre los 
precios tipo.

Asimismo se obliga al cumplimien
to de lo legislado o reglamentado en 
materia laboral, en especial previsión 
y seguridad social y protección a la 
industria española.

(Fecha, y firma del licitante):

Núm. 704
Habiendo solicitado don Miguel Pe- 

llicer Cirac y otros la convalidación 
de la ordenación de los terrenos ubi
cados en zona derecha del Canal, de
nominada La Almenara de San An
tonio (“Pinar Canal”), de confonnidad 
con lo establecido en el artículo 32 
de la vigente Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, se hace saber que el 
expediente se encuentra en trámite de 
exposición pública, por el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
encontrándose el mismo en la Sección 
de -Urbanismo de esta Secretaría ge
neral en horas de oficina.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza a 21 de enero de 1975. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 596
“Fomento de Obras y Construccio

nes”, S.A., ha solicitado de esta Excma. 
Corporación la devolución de las fian

zas que constituyó para responder de 
la ejecución de las siguientes obras: 
Construcción colector primario al río 
Ebro en el barrio de La Cartuja Baja; 
pavimentación del interior y ensanche 
de Zaragoza; pavimentación del inte
rior y ensanche de Zaragoza; nueva 
pavimentación con asfalto vías públi
cas ciudad; pavimentación de las vías 
municipales y particulares.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigióle al so
licitante por razón del contrato.

Zaragoza, 16 de enero de 1975. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, (ilegible). — El Alcalde-Presi
dente, (ilegible).

Núm. 703

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS ' 
SINDICALES DE TRABAJO

Agrupación de Comercio del Metal

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de 
trabajo para la Agrupación de Co
mercio del Metal, de esta provincia.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación 
económica y social de la Agrupación 
de Comercio del Metal de esta pro
vincia, y

Resultando que con fecha 22 de ene
ro de 1975 tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes el 13 de enero 
de 1975, acompañado del resumen esta
dístico comparativo de las variaciones 
salariales pactadas e informe favora
ble de la Delegación Provincial de la 
Organización Sindical;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias; -

Considerando que esta Delegación es 
competente para dictar la presente re
solución sobre lo acordado por las par
tes en el Convenio colectivo sindical 
de trabajo para la Agrupación de Co
mercio del Metal en orden a su homo
logación, así como, en su caso, dispo
ner su inscripción en el Registro co
rrespondiente y su publicación, todo 
ello de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley 38 de 1973,

M.C.D. 2022
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de 19 de diciembre, de Convenios Co
lectivos Sindicales de Trabajo, y ar
tículo 12 de la Orden de 21 de enero 
de 1974 para su desarrollo;

Considerando que la cláusula adicio
nal tercera del Convenio establece que 
las mejoras pactadas podrán tener re
percusión en los precios, afirmación 
que no implica la aceptación de la re
percusión, toda vez que ésta habrá de 
de ser autorizada, en su caso, por el 
Organo competente y, desde luego, no 
condiciona la validez del Convenio;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, y no observándose en él viola
ción a norma alguna de derecho nece
sario, resulta procedente su homolo
gación;

Vistas las disposiciones legales y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo para la 
Agrupación del Comercio del Metal 
de esta provincia.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a la Comisión deliberado
ra, a la que se hará saber, de acuerdo 
con el artículo 14.2 de la Ley 38 de 
1973, de 19 de diciembre, que por tra
tarse de resolución aprobatoria no ca
be recurso contra la misma en vía 
administrativa.

Zaragoza, 24 de enero de 1975. — ■ 
El Delegado de Trabajo, Juan Durán.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo "del Comercio del Metal se 
concierta entre los representantes sin
dicales de las empresas y de los tra
bajadores y técnicos de la respectiva 
Agrupación, encuadrada en el Sindi
cato Provincial del Metal de Zaragoza, 
con el siguiente articulado:

Ambito territorial

Artículo 1° Las normas del presen
te Convenio serán de aplicación en to
do el territorio de la provincia de 
Zaragoza.

Ambito funcional y personal

Art. 2.° Este' Convenio afectará a 
todas las empresas encuadradas en 

la Agrupación del Comercio del Metal 
de Zaragoza capital y provincia y a 
todos los productores que presten ser
vicio en las mismas, cuya actividad 
esté regida, a efectos laborales, por la 
Ordenanza nacional de Trabajo para 
el Comercio, aprobada con fecha 24 
de julio de 1971 ("Boletín Oficial del 
Estado" de 14 de agosto del mismo 
año), con las excepciones enumeradas 
en el artículo 7.° de la Ley de Contra
to de Trabajo.

Las empresas pertenecientes a ia 
Agrupación de Comercio del Metal que 
tengan Convenio colectivo de ámbito 
empresarial estarán a lo dispuesto so
bre la materia en la vigente Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales de Tra
bajo de 19 de diciembre de 1973, Or
den ministerial de 21 de enero de 
1974, para la aplicación de esta Ley, 
y normas sindicales de 31 de enero 
de 1974.

Ambito temporal

Art. 3° El período de duración de 
este Convenio será de dos años, co
menzando, a todos los efectos, el día 
l.° de enero de 1975 y terminando el 
31 de diciembre de 1976.

Su aplicación surtirá efectos una vez 
homologado por la Autoridad laboral 
y publicado en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Denuncia

Art. 4.° A los efectos de su denun
cia, el plazo de preaviso habrá de ha
cerse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de 
terminación de su vigencia, presentan
do el acuerdo adoptado ante la Orga
nización Sindical con tiempo suficien
te para que tenga entrada en el Regis
tro de la Delegación Provincial de Tra
bajo antes de finalizar el plazo de 
tres meses previsto.

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, se entenderá prorro
gado de año en año, si no se denun
cia por las partes, aplicándose auto
máticamente un aumento salarial equi
valente al porcentaje de evolución del 
índice de coste de vida dudante los 
doce meses anteriores.

Comisión paritaria

Art. 5.° Para entender de cuantas 
cuestiones de interés se deriven de 
la aplicación del presente Convenio y 
determinar el Convenio aplicable en 
caso de concurrencia se establece la 
Comisión paritaria del Convenio, que 
estará formada por ires representantes 
de las empresas y tres representantes 
de los trabajadores y técnicos, desig

nados de entre los que han acu. 
en las deliberaciones del Convenio. ¿ 
sus respectivos suplentes.

Presidirá esta Comisión el titula:. 
Sindicato Provincial del Metal o: 
sona en quien delegue y actuara I 
Secretario de la misma el del Sh:

te 
ric 
ha 
pu 
co 
ca 
m.

cato Provincial mencionado.

Prórroga de acuerdos
Art. 6.° Si las conversaciones v: 

ludios para la revisión de este Cor 
nio se prorrogaran por un plazo c 
excediese de su vigencia, se entena 
este Convenio prorrogado hasta ’ 
lizar las negociaciones.

Repercusión de mejoras legales lu'»

de 
m 
te 
er

de 
di 
si 
li

Art. 7.° Teniendo en cuenta la 
raleza del presente Convenio, la>5 
mas legales futuras que implique 
riación en todos o en algunos «’ 
conceptos retributivos tendrán -■ 
cia únicamente si, globalmente $ 
deradas y sumadas a las vigente ■ 
peran el nivel total del Convenio • 
caso contrario se considerarán 
bidas por las mejoras pactadas -
Convenio actual.

Cláusula de no absorbibili^ •

P' 
e!
ti 
li 
ti

Art. 8.° Las mejoras que se 
en el presente Convenio no son

j 
t 
f 
i 
I

bibles ni compensables p°r
concepto.

Art. 9.°

Retribuciones

Durante el primer
vigencia de este Convenio, >

a#
a

13-«los efectos de la Ordenanza 
para el Comercio de 24 de J 
1971, regirán los salarios ‘l06 
da una de las categorías Pr0. < 
se determinan en la tabla sal
jun'to. . yy

El 1.° de enero de 1976 1°'^ . 
pactados para el primer ano 
gencia quedarán auto-mátican 
crementados con el P°rcenta^¿Kí 
lente al de la evolución dd ; 
coste de vida de los doce 
riores, elaborado por el 
conjunto nacional, más dm0 ’

Horas extraordinaf^- 
de Narvidad y «

Art. 10. Las horas que ¿é 
con motivo de las festivida .
vidad y Reyes, a partir 
de la noche, serán abona 
recargo del 200 por 100 coto

Dote por matrim0’11

Art. 11. Las mujeres, 
matrimonio, tendrán derec
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acte:
mío C i

tular. 
il o x 
luán. 
el Síx

te de tantas mensualidades de su sala
rio de Convenio como años de servicio 
hayan prestado a la empresa, sin que 
pueda exceder de seis mensualidades, 
contando a estos efectos como años
completos 
meses.

la fracción superior a seis

Antigüedad

Art. 12. Se modifica el artículo 38

cedida a todos los trabajadores que 
cumplan estos requisitos.

Vacaciones

Grupo II. —Personal mercantil 
titulado

Director .....................................

no

te te 
jlazo 
mteKc 
ista

-s lic-

a la
, las 5 
liqueo1 
os 
■án -:- 
ote 
¡entes • 
veniú: 
án 
das a

de la Ordenanza laboral para el Co
mercio en el sentido de que los aumen
tos por tiempo de servicio consistirán 
en anualidades vencidas del 1 por 100.

Esta medida será aplicable a contar 
del último cuatrienio consolidado o 
desde la fecha de alta en la empresa, 
si no existiesen cuatrienios conso
lidados.

A efectos de su aplicación las em
presas regularizarán las nóminas con 
efectos al primer día de cada semes
tre natural, en relación con las anua
lidades vencidas en el semestre an
terior.

Art. 15. Salvo en los casos de con
diciones más beneficiosas concedidas 
a título personal, las vacaciones anua
les retribuidas serán de veintiséis días 
naturales para todo el personal, sin 
atención al tiempo de permanencia en 
la empresa. Los que no hubieran com
pletado un año efectivo en la plantilla 
disfrutarán del número de días pro
porcional al tiempo de servicio pres
tado.

Jornada laboral

Art. 16. Se mantiene la jomada la
boral de cuarenta y cuatro horas se
manales para todo el personal afecta
do por este Convenio. Las cuatro ho
ras de reducción serán disfrutadas en 
forma continuada, de acuerdo la em
presa con los Vocales del jurado o 
enlaces sindicales.

Jefe 
Jefe 
Jefe 
Jefe

de división ... . 
de personal ... . 
de compras ... . 
de ventas ......

ilidod

se P;-" 
son
►r n-

Premio por jubilación

. Art. 13. El trabajador que cause ba
ja en la empresa por jubilación, den- 
¡ro de los tres meses siguientes a la 
fecha de cumplir los 65 años, percibirá
tina gratificación con cargo a 

de la siguiente cuantía:
Con 20 años de antigüedad,

la enj-

1 men

Art. 17. 
dietas se

Viajes y dietas
En concepto de viajes y 
concede, como gastos sin

justificar, hasta la cifra de 100 y 150 
pesetas, según se trate de media dieta 
o dieta completa.

Encargado general ...................
' Jefe de sucursal y de supermer

cado ..................................
Jefe de almacén .......................
Jefe de grupo ...........................
Jefe de sección mercantil .......
Encargado de establecimiento, 

vendedor y subastador ....
Intérprete ..................................

Personal mercantil propiamente
Viajante ....................................
Corredor de plaza ...................
Dependiente de 25 años ........
Dependiente de 22 a 25 años ...
Dependiente mayor (10 por 100 

más que el dependiente ma
yor de 25 años).

Ayudante ...................................
Aprendiz de primer año ........
Aprendiz de segundo año .......
Aprendiz de tercer año ........

i Aprendiz de cuarto año ........
i , .

Grupo III. — Personal técnico 
titulado

19.702
17.241
16.746
16.746
16.746
16.746

14.775
14.775
13.791
13.200

13.101
12.314

dicho
12.510
12.314
11.820
10.638

9.851
3.654
3.850
5.796
5.796

no

,r a'- 
v a y 
y - 
, ju- -
e

alalia

)S
¿o '• 
unep:: 
ije

íiid^

EF-, 
:o

sualidad.
Con 25 años 

sualidades.
Con 30 años 

sualidades.
Con 35 años 

sualidades.
Con 40 años 

^Hdades.
Con 45 años

de

de

de

de

de

'as

jes-
e 125"
la5 \
,0^

ño

antigüedad, 2 men-

antigüedad, 3

antigüedad, 4

antigüedad, 5

antigüedad, 6

men-

men-

men-

■men-
^aüdades, hasta el tope máximo de 

•c"0 pesetas, en cada caso.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo lo no previsto en 
este Convenio se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza laboral para el Co
mercio y demás disposiciones legales 
vigentes.

Seemnda. El módulo para el cálcu
lo y pago de complemento por horas 
extraordinarias se obtendrá aplicando 
las fói*mulas que establecen el Decreto 
2380 de 1973, de 17 de agosto, sobre 
ordenación del salario,- y la Orden de 
29 de noviembre de 1973, para su desa
rrollo.

Tercera. Las mejoras pactadas po-

Director ............................... •••
Jefe de división .......................
Jefe administrativo ..................
Secretario ..................................
Contable .............................. •••
Jefe de sección administrativa

19.702
17.241
15.366
12.019
12.510
14.184

e establece transitoriamente un pla- 
tres meses, contados desde la 

‘¡cación de este Convenio, para que
Uedan acogerse a estos beneficios to- 
Os 'os productores que tuvieran 65 

años y presten servicios en las 
einPresas. '

^1 Plazo de tres meses para optar 

jubilación podrá ser aumentado
‘ e lante acuerdo con la empresa.

emio de permanencia en la empresa
Art ipe ' 14- Como premio especial de 

acu ^nencia en la misma empresa se 
con~r ,a Crear una medalla, que se 
anti derá a los 20’ 30 Y 40 años de 

^edad en la misma, que será con-

drán tener la repercusión en los pre- 
en la cuantía y forma que per-cios, — -

mita la legislación sobre la materia.
Lo que se hace público, en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de Trabajo de 
19 de diciembre de 1973.

Personal administrativo
Contable-cajero o taquimccanó- 

grafo en idioma extranjero
Oficial administrativo u opera

dor de máquinas contables .
Auxiliar administrativo o per- 

forista ................................. '
Aspirante de 14 a 16 años .......  
Aspirante de 16 a 18 años .......  
Auxiliar de caja de 16 a 18 años 
Auxiliar de caja de 18 a 20 años 
Auxiliar de caja de 20 a 22 años 
Auxiliar de caja de 22 a 25 años 
Auxiliar de caja de 25 años ... 
Auxiliar de caja mayor de 25 

años ...................................

12.510

1'1.820

9.851
3.742
5.796
5.796
9.450
9.450
9.654

10.245

10.245

TABLA SALARIAL 1975
Grupo IV. —Personal de servicio 

y actividades auxiliares

Categorías 
profesionales

Salario 
Convenio

Grupo L — Personal técnico titulado 
Titulado de grado superior ... 17.731 
Titulado de grado medio ....... 14.775
Ayudante técnico sanitario ... 12.805

Jefe de sección o servicios ... 
Dibujante ..................................  
Escaparatista ............................  
Ayudante de montaje .............  
Delineante .................................  
Visitador ..................................  
Rotulista ...................................

13.791
14.775
14.184
9.450

10.837
10.837
10.837
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Cortador .................................... 12.314
Ayudante de cortador ............. 10.638
Jefe de taller............................. 10.638
Profesional de oficio de 1.” 9.851
Profesional de oficio de 2.“ ... 9.450
Ayudante ............    9.450
Capataz ...................................... 9.450
Mozo especializado ................... 9.450
Ascensorista ....... '..................... 9.450
Telefonista................................. 9.450
Mozo ............................................. 9.450
Empaquetadora ......................... 9.450
Repasadora de medias ............. 9.450
Cosedora de sacos ...................... 9.450

Grupo V. — Personal subalterno
Conserje..................................... 9.450
Cobrador ................................... 9.450
Vigilante, ordenanza, sereno, 

portero ................................ 9.450
Personal de limpieza (por hora) 45

SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el 
año de 1975 los mo^os que se rela
cionan, y desconociéndose su actual 
paradero,, sé les cita por medio del 
presente para que comparezcan an
te los Ayuntamientos o el de, su ac
tual residencia, o Consulado respec
tivo si se hallan en él extranjero, 
a los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre del mismo y de cla
sificación de soldados, advirtiéndo
les que de no comparecer serán de
clarados prófugos a todos los efectos.

Núm. 712
BASTAGO

Guimbau Ferruz (Garlos-Bautista), na
cido el 5 de septiembre de 1955, hijo 
de Avelino y de María-Luisa. .

Valle Granados (Juan-José), nacido 
el 18 de marzo de 1955, hijo de Fran
cisco y de Mercedes-Dolores.

Núm. 719 
ALAGON

Ha sido solicitada por don Francis
co Badía Segura autorización para la 
instalación de una granja porcina en 
la parcela 67 del polígono 26.

Se abre información pública por 
término de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este- anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Alagón, 24 de enero de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 692
LA MUELA

Por don F. Manuel Aured Torrubia, 
vecino de Zaragoza, con domicilio en 
calle Schweitzer, 30, quinto B, se ha 
solicitado licencia municipal para el 
establecimiento y apertura de la in
dustria o actividad de un taller de 
calderería con emplazamiento en la 
partida denominada "La Capellanía” y 
p. k. 298 de la carretera N-II de Ma
drid a Francia por La Junquera, mar
gen derecha.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

La Muela a 20 de enero de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 570
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

“Sentencia núm. 1. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados: don Pedro Revuel
ta Gómez-Platero, don Emilio Llopis 
Peñas, don Carlos Lasala Ferruca, don 
Ricardo Mur Linares. — En la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a 14 de. enero 
de 1975. — Visto que ha sido por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial el recurso de apelación 
número 243 de 1974, interpuesto contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia de Teruel, en autos 
de juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía seguidos entre partes: co
mo demandante, don Severino Rada 
Giménez, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de Calahorra (Logro
ño), representado como apelado en 
este recurso, con poder bastante, por 
el Procurador don Orencio Ortega 
Frisón, dirigido por el Letrado don

Alfonso Fernández Llamas, y como de
mandados: doña Dolores Bolada Ló
pez, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial, vecina de Tabernes 
Blanques (Valencia), por sí y como re
presentante legal de sus menores hijas 
doña Dolores y doña Yolanda Morte 
Boluda, todas ellas herederas del fa
llecido don Eduardo Morte Dueñas, 
contra la Cooperativa de Transporte? 
de Sueca, que comparecieron debida
mente representados y dirigidos en la 
primera instancia y no comparecieron 
en este recurso, y contra la entidad 
"La Mutualidad de Levante”, Sociedad 
Mutua de Seguros, con domicilio so
cial en Alcoy (Alicante), representada 
como apelante en este recurso, cor. 
poder bastante, por el Procurador don 
Alejandro García Anadón, dirigida por 
el Letrado don Francisco Iranzo Villa- 
campa, sobre reclamación de cantidad 
por daños y perjuicios producidos en 
accidente de tráfico, autos que penden 
ante esta Sala en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la enti
dad “Mutua de Seguros”,

Fallamos: Que dando lugar al reclu
so de apelación interpuesto por la re
presentación de la entidad “La Mu
tualidad de Levante", debemos re\o 
car en parte la sentencia apelada, dic
tada por el Juzgado de primera i^' 
tancia de Teruel con fecha 26 de ju1^ 
de 1974, en los autos de juicio or i 
nario declarativo de menor cuantía -

lugar: 
doña

ñores

los que dimana este recurso y, en > 
condenamos a las demandada^ 

___ Dolores Boluda López, por 51 • 
como representante legal de sus 
------_ hijas doña Dolores y doña 
landa Morte Boluda a que, como suc^ 
soras y herederas de su difunto - 
poso y padre, respectivamente, 
Eduardo Morte Dueñas, abonen al Pr 
pietario del camión Barreiros 
trícula LO-30688, don Severiano Li

13 
ve-

Jiménez, como indemnización P°r 
mitad de los daños que sufrió su 
hículo en el accidente, la cantida 
98.789 pesetas, y absolvemos a * 
entidades demandadas "La Mutua* 
de Levante" y a la Cooperativa 
Transporte de Sueca, sin hacer exp^ 
sa imposición de costas en Prl* 
instancia ni en esta recurso, y con 
timonio de esta resolución, despUL- . 
hacer las anotaciones oportunas, 
tanse los autos originales al JuZr v 
de procedencia para su ejecuci
cumplimiento. I
• Así por esta nuestra sentenL^n3o; 
pronunciamos; mandamos y firlT1 
José de Luna. — Pedro Revue*ia'aia. 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Las . 
Ricardo Mur Linares” (Rubricados)-

Así resulta de su original, a 
refiero, y para que conste y Pu

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 207

en el "Boletín Oficial" de la provin
cia para que sirva de notificación en 
forma a la herencia yacente y here
deros de don Eduardo Morte Dueñas, 
expido la presente certificación, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente, 
v la firmo en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciocho de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. — Visto 
bueno: El Presidente, José de Luna. — 
El Secretario, Juan Cabezudo.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 622
DAROCA

El señor Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se

expediente de declaración de 
herederos número 35 de 1974, a instan- 
c¡as de don Jesús-María Minguillón, 
mayor de edad, soltero y vecino de 
Mainar, en la que solicita se declaren 
únicos y universales herederos de la 
'“'Usante doña María Marín Rubio a 
111 hermana Luisa Marín Rubio y a 
sus sobrinos Angel-Olegario, Paulino-

Y Jesús Marín Minguillón, todos 
e,os herederos “ab intestato" de la 
^odicha causante doña María Marín 

ubio, la cual falleció, en estado de 
^^tera, el 18 de diciembre de 1971, sin 

a er. otorgado testamento, en el mu
nicipio de Mainar, y por medio del 
*Jesente se cita aquellas personas que 

ciean con igual o mejor derecho 
tro '°S so*’c*tantes a fm de que den- 
r° de los treinta días siguientes com- 

■^reZean en dicho expediente a usar 
„ Su derecho, previniéndoles que si 

c°mparecen les parará el perjuicio 
9ue hubiere lugar en derecho.

;a 3 ° en Daroca a dos de diciembre 
p' T1 novecientos setenta y cuatro. — 
Hleríb)2 ldeS'ble). — .El Secretario,

Núm. 700
e je a  d e l o s c a b a l l e r o s

D°rel Navarro, Juez 
Ca^íf3 instancia de Ejea 
P^ T8 ' su

este j * Plesenle hace saber: 
se traUZ^dd° y al número 10 
instanc- *ta exPediente de dominio a 
^nallar'3 ^oha Cándida Mincholé 
babores ma-Or de edad, casada, sus 
Sentada ' Vecina de Zaragoza, repre- 
^VaradoP°r ^rocurador señor Sanz 
^^stro .S°kre inmatriculación en el 
•érmino ].e Una f*nca nústina sita en 
Cr’birá CC LUna y que luego .se dcs- 

’ x en providencia de esta fecha

de
de 
los

Que en
de 1975

he acordado convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda- perjudicar 
la inscripción solicitada para que en 
los diez días hábiles, siguientes a la 
publicación del presente edicto, pue
dan comparecer en el expediente y ale
gar lo que a su derecho convenga.

Finca objeto de inmatriculación:
Campo, secano, en la partida de 

"Cantera", de 5 hectáreas de superficie, 
lindante: al Norte, con María Pérez; 
Sur, viuda de Víctor Cuello; Este, Pru- 
dencio-José Mincholé, y .Oeste, Antonio 
Mincholé.

Dado el presente en Ejea de los 
Caballeros a veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
César Dorel Navarro. — El Secretario, 
(ilegible).

■ Núm. 701
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y al número 9*de 1975 se 
tramita expediente de dominio a ins
tancia de doña María Mincholé Gua
llar, mayor de edad, sus labores, casa
da y vecina de Zaragoza, represen
tada por el Procurador señor Sanz 
Alvarado, sobre inmatriculación en el 
Registro de una finca rústica sita en 
término de Luna, que luego se descri
birá, y en providencia de esta fecha 
he acordado convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada para que den- 

■ tro de los diez días, siguientes a la 
publicación del presente edicto, pue
dan comparecer en el expediente y ale
gar lo que a su derecho convenga.

Finca objeto de inmatriculación:
Campo, secano, en la partida de 

"Cantera”, de 5 hectáreas de superfi
cie, lindante: al Norte, con Máría Pé
rez; Sur, viuda de Víctor Cuello; Este, 
Miguel Guallar Villa, y 
Mincholé.

Dado el presente en 
Caballeros a veintidós de 

Oeste, Ana

Ejea de los 
enero de mil

novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
César Dorel Navarro. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 702
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez 
primera instancia de Ejea de los 
balleros y su partido;
Por el presente hace saber: Que 

de 
Ca-

en
enel expediente de dominio seguido 

este Juzgado al número 8 de 1975, a
instancia de doña Ana Mincholé Gua
llar, mayor de edad, sus labores, ca-

sada y vecina de Zaragoza, represen
tada por el Procurador don Luis Sanz 
Alvarado, sobre inmatriculación de la 
finca rústica que luego se describirá, 
en providencia de esta fecha he acordado 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes puedan perjudicar la insca-ip- 
ción solicitada para que en el término 
de diez días, siguientes a la publica
ción del presente edicto, puedan com
parecer en el expediente y alegar lo 
que a su derecho convenga.

Finca objeto de inmatriculación:
Campo, secano, en la partida de 

"Cantera", de 5 hectáreas de superfi
cie, lindante: al Norte con María Pé
rez; Sur, viuda de Víctor Cuello; Este, 
María Mincholé y Oeste, Prudencio 
José Mincholé.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
César Dorel Navarro. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de
Núm.

Instrucción
708

JUZGADO
• Cédula de

En virtud • de lo 
limo, señor Juez de 

NUM. 2 
citación 
acordado por el 
instrucción núme-

ro 2 de Zaragoza en diligencias pre
vias número 12 de 1975, sobre supues
ta estafa por venta excesiva de parti
cipaciones de la Lotería Nacional de 
los .números 52.553 y 63.028 del sorteo 
celebrado en Madrid el 4 de enero de 
1975, hecho denunciado por el expen
dedor de aquéllas Gonzalo Garza Ca
bello, propietario del bar “El Sarmien
to", sito en avenida Pablo Gargallo, 
41, por medio de la presente, que se 
insertará en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia, se cita a las personas 
que se consideren 
tales hechos a fin 
término de cinco 
ante este Juzgado 

perjudicadas por 
de que dentro del 
días comparezcan 
para recibirles de-

claración e instruirles del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndoles de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 681 

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 

M.C.D. 2022



208 BOLETIN OFICIAL

en este Juzgado bajo el número 733 de 
1974, instado por "Cervezas el Aguila", 
S. A., representada por el Procurador 
don Luis del Campo Ardid, contra don 
Pedro Catarecha Lacaba, domiciliado 
en calle Lorenzo Pardo, 11 ("Bar Cata- 
redha"), se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un televisor marca "Vanguard", de 
21 pulgadas; valorado en 9.000 pesetas.

Una balanza marca “Mobba”, de dos 
kilogramos de fuerza; valorada en 4.000 
pesetas.

Suman, 13.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 24 de 
febrero, a las doce horas, advhtiéndorse: 
Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan deposi
tados en poder del demandado, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Fermín González 
García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 685 .
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
1669 de 1974, sobre lesiones por agre
sión, contra Miguel Díaz Díaz, se dictó 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
enero de 1975. — El señor don Rogelio 
Gallego Moré, Juez municipal del Juz
gado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de 
faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Angel

Morales Lázaro, de 22 años, soltero, 
soldador, natural de Codos (Zaragoza), 
vecino de Zaragoza (calle Granada, nú
mero 33, primero B), como lesionado, 

■y Miguel Díaz Díaz, de 20 años, sol
tero, sin profesión ni domicilio, natu
ral de Mora de Rubielos (Teruel), de 
la otra, como denunciado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Miguel Díaz Díaz de la 
denuncia formulada, declarando de ofi
cio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Galle
go Moré." (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe. — Julio Merayo. (Ru
bricado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y su publicación 
en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia para que sirva de notificación 
en forma al denunciado Miguel Díaz 
Díaz, en ignorado paradero, expido el 
presente en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 580
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado municipal número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas núm. 1.938 de 1974, 
seguido por denuncia de Francisco-José 
Custoias Cardoso, contra Manuel To
rres Martínez y Jeorge Richard Bien- 
dichi López, por el hecho de daños y 
amenazas, se ha dictado sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

"En Zaragoza a 17 de enero de 1975. 
El señor don Miguel Zabala y Apráiz, 
Juez titular de dicho Juzgado, habien
do visto el presente expediente de jui
cio de faltas, sobre daños, contra Ma
nuel Torres Martínez y Jeorge Richard 
Biendichi López,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Manuel Torres Martínez y a Jeorge

Richard Biendichi López, como ame
res de una falta del artículo 597 de. 
Código Penal, sobre daños, a la pene 
de 501 pesetas de multa para cade 
uno de ellos, y caso de impago, a di
días de arresto sustitutorio, impt> 
niéndoles las costas causadas por mi
tad e iguales partes.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo” (Rubricado. ■ 

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia ¡wr el I 
señor Juez, que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación c. 
forma al denunciado Manuel Tone: 
Martínez, de 18 años, soltero, ferian:: 
y actualmente en ignorado paradero 
expido el presente, cumpliendo lo man
dado por Su Señoría, en Zaragoza 
dieciocho de enero de mil noveciento? 
setenta y cinco. — El Secretario. Fe 
pe Hernando.

Juzgados Comarcales

Núm. 670
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en pro'-^ I 

do de esta fecha, dictado en el jUK' 
de faltas seguido en este Juzgado bab 
el número 14 de 1975, sobre daños 
accidente de tráfico, hecho ocurr
en la mañana del día 16 del actúa 
término municipal de Monreal 
Ariza, se cita por la presente a 
brecht Gebhart Bentele, súbdito 
mán, conductor del vehículo-turi^ I 
marca "Mercedes" matrícula A-H , 
transeúnte y de paso por Espana^, 
fin de que en el término de cinco 
comparezca ante la sala audiencia 
este Juzgado para recibirle 
ción sobre los hechos v testimo^^

• j j • 1 a#- cir^su permiso de conducir, el uc 
lación y seguro, bajo apercibió1 
que de no .hacerlo le pararán l°s 
juicios a que hubiere lugar. ,

Y para que conste y publicar . | 
"Boletín Oficial" de la provincia-^., I 
do la presente en Calatayud a , .... ' 
siete de enero de mil novecien , 
tenta y cinco. — El Secretario- 
gible).
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